
.

El texto contiene cuatro artículos académicos en relación con 
la evaluación de los aprendizajes; estos acompañan la siste-
matización de prácticas de profesores de la UPB que respon-
dieron a una convocatoria acerca de las prácticas evaluativas 
que llevan a cabo en los ámbitos curricular o de aula. Se 
presentan experiencias multicampus, de todas las áreas aca-
démicas. En ellas es posible visualizar prácticas en relación 
con la evaluación sumativa y la formativa; el uso de diversas 
técnicas e instrumentos, y las mayores preocupaciones que 
tienen los profesores en torno a la evaluación de los resulta-
dos de aprendizaje de sus estudiantes.
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Descripción de la práctica

El Consultorio Jurídico es un escenario de aprendizaje práctico de las ins-
tituciones de educación superior en el que sus estudiantes adscritos, bajo 
el acompañamiento docente y administrativo, reciben una formación in-
tegral para el ejercicio de la profesión del derecho y prestan su servicio 
obligatorio y gratuito de asistencia jurídica a la población vulnerable, se-
gún consta entre las competencias definidas por la Ley 2113 de 2021 que 
modificó a la Ley 583 de 2000.

En la Universidad Pontificia Bolivariana, el Consultorio Jurídico se 
compone de dos cursos prácticos y obligatorios en el plan de estudios de 
la carrera de Derecho (I y II) que corresponde a los semestres noveno y 
décimo del programa. La forma tradicional de realizar la práctica en el 
Consultorio Jurídico se da a través de la recepción directa, presencial o 
virtual, de casos en las áreas del derecho civil, familia, laboral, público, 
penal y en el centro de conciliación, lo cual les permite a los estudiantes 
obrar como apoderados de la parte en los escenarios judiciales, extraju-
diciales o administrativos y como conciliadores en derecho, de acuerdo 
con las competencias de ley y el reglamento interno (Universidad Ponti-
ficia Bolivariana, 2016).

Uno de los principales problemas que aquejan a la sociedad colom-
biana es la poca asignación de presupuesto y recurso humano en temas 
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de justicia, lo cual, sin duda alguna, crea congestión judicial y problemas 
para acceder a ella; por ello, el Consultorio Jurídico, mucho antes de que 
entrara en vigencia la Ley 2113 de 2021, pensó en establecer alianzas 
con entidades públicas y, a través de convenios, aportar a la garantía de 
acceso a la justicia.

De manera alternativa, y en virtud de la autonomía universitaria –la 
cual está consagrada en los artículos 69 y 71 de la Constitución Política y 
en el artículo 7 de la Ley 2113 de 2021–, los estudiantes pueden realizar 
su práctica jurídica en entidades públicas en virtud de convenios, alianzas 
y acuerdos de cooperación, donde se les atribuyen funciones jurídicas pro-
pias de cada entidad (Universidad Pontificia Bolivariana, s. f.).

Esto ha permitido que los estudiantes del Consultorio Jurídico realicen 
su práctica obligatoria, social y gratuita ante instituciones del Estado como 
el Ministerio del Trabajo (Ministerio del Trabajo y Universidad Pontificia 
Bolivariana, 2012; Ministerio del Trabajo-Dirección territorial de Antio-
quia y Universidad Pontificia Bolivariana, 2020); la Fiscalía General de la 
Nación (Fiscalía General de la Nación y Universidad Pontificia Bolivariana, 
2016); la Casa de Justicia del municipio de Itagüí mediante prueba piloto, 
previo a la celebración de un convenio de colaboración entre la entidad y 
la UPB, con la finalidad de revisar la viabilidad del proyecto; y el Consejo 
Superior de la Judicatura (Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial Antioquia-Chocó y Universidad Pontifica Bolivariana, 2018).

Se trata de una experiencia significativa que aporta no solamente a 
sus conocimientos y capacidades, sino también que sirve como agente de 
visualización, en la medida en que el hacer de los practicantes refleja la 
función social que enmarca la misión del Consultorio mismo, que no es 
más que ser un espacio para la práctica jurídica que cumple su misión en 
tres dimensiones: la primera, como posibilidad para la formación huma-
na, académica y social de los estudiantes; la segunda, para elevar el sentido 
social de las profesión del derecho; y la tercera, como aporte al tejido de 
la sociedad, abriendo un espacio para fusionar la enseñanza teórica con el 
aprendizaje práctico del derecho en sus diferentes áreas.

En dichas entidades, los estudiantes realizan, fundamentalmente, labo-
res misionales como la elaboración de proyectos de providencias, prepara-
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ción de guías para la celebración de audiencias o diligencias y acompaña-
miento a funcionarios en la celebración de estas. También prestan apoyo 
en las prácticas de las visitas generales, en la vigilancia administrativa y en 
los programas de gestión que establezcan las autoridades. De igual forma, 
adelantan labores de investigación y aprendizaje bajo la tutela del titular 
del despacho, como la elaboración de líneas jurisprudenciales e investiga-
ción de doctrina o jurisprudencia sobre temas de conocimiento a su cargo, 
relacionados con el área de práctica o desarrollo de habilidades relaciona-
das con el funcionamiento del mismo. Por último, realizan labores de apo-
yo al despacho como radicación de demandas, acciones o asuntos; control 
de términos; elaboración de oficios, despachos comisorios, comunicacio-
nes, actas de audiencias y diligencias; captura, actualización y clasificación 
de información; y organización, manejo y control de expedientes.

Desarrollo de la práctica

Las fases de esta práctica alternativa del Consultorio Jurídico inician desde 
el momento de la inducción general. En ese momento, se les da a conocer a 
los estudiantes las posibles alternativas para realizar la práctica del consul-
torio. Los cupos son limitados, pues también debemos garantizar la reali-
zación de las demás actividades en el Consultorio Jurídico. Con la convo-
catoria se busca motivar a los estudiantes para que tengan un acercamiento 
más profundo a las áreas y los temas relacionados con las entidades con las 
que se tiene convenio y puedan cumplir funciones como practicantes en 
las diferentes unidades; así, se enlazan las líneas de énfasis elegida por el 
estudiante y la práctica, lo que implica un currículo integrado e integrador.

Posteriormente, los estudiantes interesados deben enviar un correo 
con sus datos personales al docente líder del convenio y cumplir con unas 
condiciones:

• Estar matriculados en Consultorio Jurídico para el periodo académico.
• Tener un promedio mínimo de tres con cinco (3,5) acumulado en el 

programa académico.
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• Garantizar, tanto para el inicio como durante el desarrollo de la 
práctica, la vigencia de la afiliación al Sistema de Seguridad Social 
en Salud bajo el régimen contributivo, subsidiado o especial, como 
beneficiario o cotizante.

• Aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía y de afiliación a la EPS.

Hay entidades que hacen un estudio más exhaustivo del posible practi-
cante y piden documentos como antecedentes disciplinarios de la Procu-
raduría General de la Nación, de la Policía Nacional, antecedentes fiscales 
de la Contraloría General de la República e, incluso, hacen su propio pro-
ceso de selección y realizan estudios de seguridad.

Una vez que se hace el proceso de elección de los estudiantes intere-
sados, se expide una carta de presentación firmada por el docente líder 
del convenio y la credencial del Consultorio firmada por el director del 
mismo, la cual se envía a la entidad, que formaliza la aceptación de los 
practicantes con un acto administrativo (acuerdo, acta de posesión o el 
documento equivalente).

Por ser una práctica de Consultorio Jurídico, esta es ad honorem y no 
tiene ninguna contraprestación económica. La duración es de 130 horas 
semestrales, que deberán concertarse con el jefe de la dependencia, quien 
será el responsable del estudiante en esa entidad. Una vez admitido, cada es-
tudiante debe diligenciar una planilla de asistencia o control de actividades.

Es común que las entidades realicen una inducción de tipo obligato-
rio antes del inicio de labores para facultar al estudiante en la realización 
de las tareas asignadas; las entidades están obligadas, a su vez, a con-
cederle al estudiante el tiempo necesario para cumplir con sus labores 
académicas en la universidad.

Una vez que el estudiante toma posesión de su encargo, debe aportarle 
al docente líder el acta de posesión e informar el responsable de la depen-
dencia donde está vinculado como practicante el nombre del funcionario 
que coordina o asigna tareas, teléfono y correo electrónico del funcionario 
que le hace acompañamiento y las actividades asignadas para desarrollar 
durante la práctica. El docente responsable de la práctica alterna en el 
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Consultorio verifica los tiempos de inicio y terminación y el número de 
horas cumplidas.

Figura 1. Flujo

Fuente: Elaboración propia.

Justificación

La razón de ser de esta forma alternativa para realizar el Consultorio Jurí-
dico es que el estudiante conozca, aprenda y ejecute las funciones propias 
de cada entidad y, a través de ellas, cumpla la función social del Consul-
torio Jurídico y permita que la comunidad pueda acceder a la justicia de 
manera ágil y efectiva.

Dar a conocer este tipo de prácticas resalta su importancia y signifi-
cado, ya que se constituyen como un escenario para que los estudiantes 
profundicen en temas legales de su afinidad y reconozcan cómo es el uso 
ordinario de las actuaciones propias de las entidades públicas con las cua-
les interactúan y que, sin este tipo de actividades, no conocerían.
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Tanto en la forma convencional de realizar el Consultorio Jurídico 
como a través de la práctica alternativa se pretende que el estudiante de-
sarrolle capacidades humanas como la empatía, el pensamiento sistémico 
y el compromiso social; adicionalmente, que adquiera unas competencias 
como la de adaptarse a las dinámicas, políticas y los principios del esce-
nario profesional y se proyecte al medio laboral; que participe de manera 
asertiva en la creación de diferentes estrategias; aplique sus conocimientos 
como profesional y aporte a la solución de conflictos de naturaleza jurí-
dica; actúe como un profesional integral que evidencie interés y cumpli-
miento de sus tareas; establezca relaciones amables y respetuosas y haga 
uso de las herramientas técnicas y tecnológicas en la ejecución de sus acti-
vidades (Universidad Pontificia Bolivariana, s. f.).

Evaluación

La práctica alterna del Consultorio está orientada a una formación inte-
gral basada en la visión antropológica del ser humano; por ende, la evalua-
ción de este proceso busca identificar y medir las capacidades humanas y 
competencias formativas desarrolladas por los estudiantes en sus distintos 
niveles de dominio: receptivo, resolutivo, autónomo y estratégico, lo cual 
se relaciona directamente con el perfil del egresado declarado en la carta 
descriptiva (Universidad Pontificia Bolivariana, 2020).

Con el seguimiento constante se va construyendo la evidencia de los re-
sultados de aprendizaje; además, apoyados en el reporte final de la entidad 
y el cumplimiento de objetivos, se evalúa de manera sumativa, esto es, se 
da cuenta de cómo el estudiante pudo identificar, interpretar, argumentar 
y resolver problemas en el entorno en el que desarrolló su práctica alterna.

Comoquiera que el plan de estudios del programa de Derecho incluye 
el Consultorio Jurídico y el Centro de Conciliación Pío XII como una 
materia práctica, el estudiante es evaluado cuantitativamente de 0 a 5 al 
final del periodo académico, nota que se asigna luego de un proceso de se-
guimiento permanente de la actividad de los practicantes durante todo el 
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periodo académico, teniendo en cuenta su desempeño (tanto en el aspecto 
personal y formativo como en su capacidad de hacer).

Durante el semestre se hace una evaluación inicial, otra durante la eje-
cución y una final donde se valoran las dimensiones del ser, del saber y el 
hacer, tomando como insumo el reporte final que expide cada entidad.

Figura 2. Saber en contexto

Fuente: Elaboración propia.

El asesor hace dicha evaluación teniendo en cuenta la revisión y retroali-
mentación de las tareas asignadas y su desenvolvimiento con relación a los 
casos que el estudiante tuvo a su cargo y con el cumplimiento de las horas 
requeridas; de igual manera, el estudiante en práctica hace una autoeva-
luación de su rol, y los usuarios y las entidades beneficiadas del servicio 
manifiestan su posición frente al servicio prestado por él.

En todas las evaluaciones se utilizan las rúbricas de orden descriptivo y 
de orden estimativo, teniendo como base los seis criterios en cinco niveles: 
1) la adaptación al escenario de práctica, 2) el trabajo colaborativo, 3) la 
participación interdisciplinaria y la asertividad en la creación de diferen-
tes estrategias y proyectos en el escenario de práctica que contribuyen al 
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desarrollo de las procesos de la organización, 4) la responsabilidad éti-
ca y profesional (o, lo que es lo mismo, la aplicación de conocimientos y 
competencias profesionales acordes a las situaciones del contexto para la 
generación de alternativas de solución a situaciones que se presentan en el 
escenario de práctica), 5) el relacionamiento y 6) el uso de diversas herra-
mientas técnicas y tecnológicas en los procesos del escenario de práctica 
acordes con las competencias profesionales.

Este proceso formativo no termina con la evaluación; de hecho, se da 
cumplimiento al Acuerdo del Consejo Nacional de Educación Superior 
(CESU) 02 de 2020, porque se incluye la percepción del mismo estu-
diante o autoevaluación, que se usa para reconocer las falencias y plan-
tear estrategias y acciones de mejora constante (Universidad Pontificia 
Bolivariana, 2020b).

Los ejercicios de autoevaluación indagan al estudiante sobre su sentir 
frente a las actividades en la práctica; el estudiante es el protagonista y 
expresa su satisfacción o no frente al proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Algunos de los estudiantes en práctica han manifestado que esta tuvo un 
alto impacto en su formación integral como abogados, que evidenciaron 
tener disposición de aprendizaje y vocación al servicio; que hubo excelen-
te gestión, planeación y organización en torno a ella; que se evidenció tra-
bajo en equipo y buena comunicación; que desarrollaron competencias 
de pensamiento analítico; que tienen conocimiento de las políticas y los 
objetivos institucionales; que acataron el reglamento interno y el códi-
go de ética del Consultorio Jurídico; que cumplieron satisfactoriamente 
con los procedimientos; que garantizaron la custodia de la información 
recibida; que elaboraron y presentaron los productos requeridos por el 
asesor, y que participaron en programas de capacitación y retroalimenta-
ción con los docentes.

También se hace un ejercicio de heteroevaluación a través de la pon-
deración que hace el jefe inmediato en la práctica. Así mismo, se hace 
coevaluación con las entrevistas a los funcionarios representantes de las 
entidades o sus delegados, teniendo como instrumento las rúbricas según 
un formato cualitativo y cuantitativo donde se considera la calidad de eje-
cución en las tareas encomendadas y la intensidad horaria. Estas metodo-
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logías ayudan a ajustar el currículo, pues las observaciones realizadas por 
los diferentes agentes se constituyen en planes de mejora del Consultorio 
o propuestas de revisión ante el comité de la Facultad de Derecho. Por su 
parte, algunos usuarios, de manera voluntaria, evaluaron el servicio reci-
bido y lo calificaron de manera muy positiva, indicando que fue diligente, 
oportuno y claro.

Análisis prospectivo

Una de las principales barreras de la práctica en el Consultorio Jurídico 
radica en algunos problemas de comunicación que hay al interior de las 
entidades públicas entre quienes dirigen dichas prácticas y quienes ejecu-
tan las directrices emitidas por los órganos de dirección.

Se trata de una problemática ajena al control por parte de los diferentes 
profesores que lideran la ejecución de los convenios alternativos al inte-
rior del Consultorio. Así, se han ido desplegando estrategias que permi-
ten fortalecer la eficacia y eficiencia de los estudiantes que realizan dicha 
práctica; una de esas modificaciones consiste en la implementación de un 
protocolo de funciones que debe ser enviado por parte del funcionario 
encargado de cada estudiante, en el que consten las funciones que este 
va a desplegar en la ejecución de su práctica (así, el docente líder puede 
verificar, y, de ser así, aprobar, que dichas actividades se realizaron con el 
área del derecho que gobierna la ejecución de la práctica y que no se trata 
de funciones meramente secretariales o administrativas).

Ahora bien, es importante que aquellos profesores que quieran imple-
mentar prácticas similares a las que se realizan al interior del Consultorio 
Jurídico tengan en cuenta que lo primero en lo que deben trabajar es en 
establecer un canal de comunicación directo y personalizado con los ór-
ganos de dirección encargados de coordinar dichas prácticas al interior de 
cada entidad; una vez establecido ese canal, deberán consolidar un docu-
mento en el que conste el objeto de la práctica y las obligaciones de cada 
una de las partes; así se podrá garantizar que la hoja de ruta tenga un cum-
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plimiento reglamentado y que, en caso de dificultades, se pueda acudir a 
este para resolver las problemáticas.
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